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Asunción, 24 de febrero de 2021.-

M5n/85/5.G. No 0273/2021

SEÑOR PRESIDENTE:

Tengo el alto honor de dirigirme al Excelentísimo Señor Presidente de la
República, con el fin de remitirle adjunto, a los efectos que considere pertinente
conforme a lo dispuesto en el artículo 238, numeral 5, de la Constitución
Nacional, el proyecto de Decreto "POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY
Ito 5986/2017 "DEL BnOQUúMnCO".

Es propicia la
consideración,
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